
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radico: 630014003006-2021-00512-00 

 

 

En atención a la solicitud de entrega de depósitos allegada al plenario (arch.48), 

advierte el Despacho que, a la fecha de la presente providencia, no obran depósitos 

judiciales constituidos a favor de este proceso. 

 

Lo anterior sin perjuicio del último trámite de autorización de pagos de depósitos 

judiciales visible en el archivo 47 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.53 del 13 de abril de 2023)  
JSMZ (Carpeta 14) 
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